
de las Naciones Unidas y sná usado como sello 
oficial de la Organización. 

2. Considera que ·es uccesario proteger el 
nombre de la Organización y su f'mblema dis
tintivo y sello oficial; 

Hecomienda, por lo tanto 

(a) que lo, Miembros de la~ Na( iones Unidas 
tomen las medida, Iegislati,as o de otra clase 
necesarias para impedir d uso, sin autorización 
del Secretario General de l;is J\acic>nes Unidas, 
ele! emblema, sello ofir ial, nombn'. de Naciones 
Unidas y abreviaturas de su nombre, mediante el 
uso ele las letras iniciales, especialmente con fine5 
comercial<•, como ma1(a< d, fabri1.1 "1út11l0s 
comcnialcs; 

(b) que la prohibición entre en vigor tan 
pronto como sea posible, } en t.odo caso a más 
tardar dentro de dos aüos a contar de la aproba
ción de esta resolución por la /\sarnblea General; 

(c) que, hasta que cutre en vigor dentro de 
su territorio cualquier proh ih1rión r:n este sen
tído, cada Estado Miembro de las Naciones 
Unidas haga lo posible para impedir el uso, sin 
autorización del Secretario General de las Na
ciones Unidas, del emblema, nombre o iniciales 
de la Organización, especialmente con fines 
comerciales como marcas de fábrica o rótulos 
comerciales. 

Quincuagésima reunión plenaria, 
7 de diciembre de 1946. 

Sello oficia! y emblema de las Naciones Unidas 

t3 (1). Adhesiones al convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las Naciom111 Unidas 

La Asamblea General, el 13 de febrero de 1946, 
aprobó el Convenio sobre Privilegios e Inmuni
dades de las N"rio.-,,.s Unidas, y lo propuso a 
todos los Miembros para su adhesión_ 

Durante 1a segunda parte de su primera sesión, 
la Asamblea General consideró un informe del 
Secretario General sobre el estado de adhesiones 
a este Convenio.1 

Para el ejercicio eficiente de las funciones de 
la Organización y el cumplimiento de sus propó
sitos, es esencial que las disposiciones del Con
venio sean promulgadas en todos los Estados 
Miembros. Mientras el Convenio no se halie en 
plena vigencia, existe el peligro de confusión, de 

1 Documentos A/141 y A/141/ Add. L 

falta de coordinación entre las medidas aplicadas 
en varios Estados y la probabilidad de decisiones 
J11clici;des v ;1dministrativas contrarias, que afec
tai ia11 i:1 posición de las Naciones Unidas en el 
pa1, d,· la sede y en cualquier otro. 

La .4samb/ra Gn1nal, por lo tanto, 

ln111ta a los Miembros de las Naciones Unidas 
a ;1dh<'111sc, L!n pronto como sea posible, al Con
venio sobre Prerrogativas e lnmunidadt's de las 
N,1ciones Unidas; 

Hecomirnda que los Miembros, cuya adhesión 
al Convenio esté pendiente, sigan en lo posible 
las disposiciones del Convenio en sus relaciones 
con Lis Naciones Unidas, sus funcionarios, los 
representantes ele sus Miembros y los peritos a 
q11ie11cs la Organización envía en misiones espe
ciales. 

Quincuagésima quinta reunión plenaria, 
11 de diciembre de 1946. 

94 (1). Desarrollo progresivo del Derecho Inter
nacional y su codificación 

/_a Asaml,lea General, 

Rernnoce la obligación que tiene, de acuerdo 
con el inciso (a) del párrafo 1 del Artículo 13 de 
la Carta, de iniciar estudios y hacer recomenda
ciones con el propósito de estimular el desarrollo 
progresivo del Derecho Internacional y su codi
ficaci{m; 

Comprende la necesidnd rle un estudio cuida
doso y detallado de lo qw ya se ha llevado a 
cabo en este campo, y de los proyectos y activi
dades de organismos oficiales y extra oficiales 
dedicados al esfuerzo de fomentar el desarrollo 
progresivo y la formulación de reglas de Derecho 
Internacional Público y Privado, y la· necesidad 
de preparar un informe sobre los métodos me
diante los cuales la Asamblea General pueda 
desempeñar más eficazmente sus obligaciones 
bajo las disposiciones mencionadas: 

Por lo tanto, 

Resuelve crear un Comité compuesto de die
cisiete Miembros de las Naciones Unidas que 
serán nombrados por la Asamhlea General, previa 
recomendación del Presidente, teniendo cada 
uno de estos Miembros un representante en el 
Comité; 

Encarga al C'.omité que estudie: 
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za) los métodos por los que la Asamblea 
General podría estimular el desarrollo pro
gresivo del Derecho Internacional y su futura 
codificación; 

( b) la manera de asegurar la cO<'oeración 
de los diversos órganos de las Nacion Unidas 
a t'ste fin; 

(c) la forma de conseguir la ayuda de tales 



or¡c;anismos 11a1 ionak, n intcrnar·ifJnales. q1,e 
puedar. cor,¡)(:::-a, en la ohtc11ció11 de este oh 

jetivo, 

y que i11fon,ic sobn- r,10 ;, l.i Asam!w:a í,,,ner;1l 

en su ¡iioxima st",iún tJnliuari:1 

Soi1clta del Scrrctariu Cciicral preste la ayuda 
que el Co·nitt cot:\i1le1 r necesaria para s11 tr:tl,ajo 

l!wnt 1rn,r/:,,,n,, quinta l1'11nH;·n plc11r,·,ir., 
I f df' di, 11:mín!' :/1· f'!ft,. 

J•:n la n11,'l111a ,<·111,,,.,., /Jlcnarul r','1 ·h.urr;bl(·a 
C~cne1"a!, /Jrt l'i'll U'( u'n,•,,d,.1 zn~; I, i />u~,,l<lcni" 

nomún3 !o.º .11,t;111n1/n i,-1l11<HJ1· parn 111/egrar f'i 

Curnzt,': 
Argentina, Au~tr;ilia. füa,d. Ch1n;1., Colom 

hia, fgiptu, FL11H i,1 l1id;a, '. [qlan,I.,, 1',?11am,í, 

Polonia, St,ccioi, [ 1rt iú1, de Rrpu lil i: a:; Socialis
us Sovieti,·as, H r·i11<J l, nido, E5tados Urndos 
de Amt'.-rict, V,·,wnw,::, 'i111.;usL.vi:.. 

95 (1). Confirmación de los principios de De
recho Internacional reconocidos por el 
estatuto del Tribunnl de Nuremberg 

/J! A.1ar11/1iea Gn1oal, 

R,'r,H,ur·r í.1 ol,l;g,H Jm qw· tiene, de acuerdo 

con el inóso (a) drl p,írrafo 1 del Articulo 11 de 
lo ( ,ana, dt: iniciar estudi('S y hacer recomenda
cio.it ~ e u. 1 el proposi to d,· cst irn u 1;, r el desa
rr0J lo ¡;ro~r:·sin> d,:l I >n,•dw lntPrna··innal y s~ 

codif:cH:'ion; 

Trm,a 111-ta de; A, '.wrd<> pa1 a el estableó 
mi,·nt:> de 1111 ·1, ilnm::l l\Ii:i•ar Internaciopal 
c;;cai!ó,uh d< 1 _ii·icu ) ,,;,,tigc, de los priwip:t!e~ 
niminalcs üe g,rnra ckl Eje ,,tirr,!JCO, firmado 
en Londce~ e1 B ,fc ago5ro de J !145, y del Estatutü 
ar,cxu al mi,mc, :1sí como del !.e, o,, de qae 
·principios sirnilan·s han sido .-irlop1:1du, <'ll el 
Eslatutú del Triiiunal :\1 i I itar 1 ntern,,cinnal p:,1·;_; 

d jtiicio de los princip;-lcs criminak, Ji: guerra 
en el Lejano Oriente, ¡>1or'1ul~ados en '[ok10 el 

19 de enero de 1946; 

l'or lo tanto, 

Confirma los prinop10s de Derecho Intern;:,_
cional reconocidos por el Estatutu del Tribuua 1 
de Nuremberg y las sentencias de dicho Tribu
nal; 

Da instnv,·iones al Com,tt'. de codificación de 
Derecho lntcrna,:ional, establ,·l \do p,x resolución 
Je la Asamblea GelJl.:'I ;¡j dd I] de diciembre de 

IYHi, para q11e tratf' come; un ,1s1mto de impc,r 

tancia primordial, los planes ran la formulación, 
en una codificación general de delitos c.ontra la 
pn v la seguridad de la humanidad, o de un 
Código Criminal Internacional, conteniendo los 
prinrir,ios re.-onorídos en el Estatuto del Trih11 
n2.i de Í'im :IIÚ)<'•'~ y ,•11 la, ~cntcncias de dicho 
T,iLuml. 

Q,ú•1c ·wg.-'s• 11•11 ,¡ 11 in la ro1n1án f}!P11aria, 

( l ·fr n,,,rmhff dr J941i 

96 (1). El crimen de genocidio 

El gcnond10 ('S U!J,t negación del dcrechó de 
,·,1sfl'rll i.1 ;1 ).!Y ,q,ns li1:111:111<ls enteros, ck i.1 mism;. 

P1:11wr;, c¡,w , 1 hon1" 1dio es la negación a un 

1Jl!iv1duo li1111u1io dd derecho a vivir· tal nega 
1<ll\ del d,-r,·, !to a la c,i~:tcnua conm11evc la 

, <JllC'Cll< t.t llllrn:111.•, r:ws;1 1ma gran pérdida a la 
ill'J'l,tl!Í(!:1d ,·11 el ;1s¡,ccto t •illl1,:d y otras contri-
1,1t1 :c>1ws rc¡,1c,,·11t.1tLts por estos ¡.;-tupüs humanus, 
, e~ ,n1.1:arí: ;, Lt In rnc.•ral y cil espirittr y 
,,1,¡,,1i,ns de L1> l.\aaciotKS lfnitfas. 

:\1:1:Los cji·rn¡ilos de tales nímenes Je geno
, id¡c, haP o,:m ;·i,lu cuando grupos raciales, reli
~iu,c>, , ¡,uI,t;co:; h:lll sido dr:struídos ¡iarcial e 

111taJ;!li·11tc 

U casti¡;o del ( rimen de gcnocidiJ es un a,unto 
de preoc11 !>acic',n i 11t1·n ia,·ion:11. 

Lll ,-1.H~1•1 l,lr,z /;f; n,·,al, jJOT lú tanto, 

_;J.f lrma q uc· el f_'.'enoci<!i,, es utt d imei, de 
el Derecho Internacional que el n11wd1J c;vili-

1.ado condena y por d cual los aurnres y sus 
< úmpliccs, deberán ser ca~Ligados, ya sea u estos 
111dividuos particulares, funcionarios públic:>s o 
estadistas y el crimen que :1ayan c.omctido sea 
por motivos religiosos, rac;ales 1J polícicos, o de 

cuah¡uier otra nat11ralc,.1. 
lrwita a los l·\tados que son Miembros de las 

:\faciorws l i11ida,, a pwmulga1 las !eves necesa
rias para la prevención y ,_-;,~tigo de este ,:ripicn; 

Recomienda que ;e org;mice la <'<>npcrarion 
internacional entre los Estados, con e: fin d·~ 
facilitar la r.ípic!:, prcH rn·iún y ..-,,stig,, del cri,1wr, 

de g,'11ucid10 v. nrn es![' f;n; 

Solicita Jcl Cú11sejo Econr'imico ) 'llhial c¡ue 
,·:npn·11c.L los ,stwlios necesarios a iin dr ¡,re
; ,;11 ,,r 1 · r; pre•) e, lO de convenio soh, t.' el cri:nen 
,ie g-<'no, idio, par;i que sea Súml'lido .i Í:\ \s:1,11-

IJlea Ccrina I en su próxima se;;i/)11 n1 di 11aria. 

(¿1,i111ua¡1_/simu q11111ta reunir;n f!lnu1~·w. 
1 i de duiemlnc di' 19-15. 

97 (I}. Registro y publicación de tratados y 
acuerdos internacionales; Reglamento 
para la aplicación del Articulo 102 de 
la Carta de lns Naciones Unidas 

l.a ,1sam/;/ea Genera.[, 
Co11sidcrar,du 1,: n.1,ve.ii1'Pci,•. de establecer 

·!is¡m,1cio11cs para la aplicición del 1'1 tículo 102 
-1,· !a ( :arta de las N ar ipncs U '1Íllas, que espe

' d ic;, lo siguiente: 
· l. Todo tratado y todo ac.uenlo ínterna

•,:ion;tl cmic·ntados por cu;ilesquwra M:(·mbros 

de las Naciones L n;L!as después dt' emrar en 
vigor c~t<! Can:,, 5cr,\11 registrados en la Secre
taría r publicados por ésta a la rnaHir brevedad 
pos1l,k. 

'.J.. Ninguna de las partes en un tratado o 
acuerdo ;nt·Tnacional que no hay,1 sido regis
lt,Hlo, n1du1 me a la5 disposicionei. del párrafo 


